
 

 

 

 

VERSIÓN PÚBLICA  

 

 

 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido 

la información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define 

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales 

firmantes”. (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del lineamiento 1 para la 

publicación de la información oficiosa). 

 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento”. 
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 HOSPITAL NACIONAL DE   LA MUJER 

DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ 
UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA 

 
DOCUMENTO DISTRIBUIDO 14 AGO 2024 

EL SALVADOR 
 

EL SALVADOR 

Dirección del Hospital Nacional de la Mujer, “Dra. María Isabel Rodríguez”, a las diez horas con 

cuarenta minutos del día doce de agosto del año dos mil veinticuatro. 

 
CONSIDERANDO: 

1. Que la Ley de Compras Públicas en su artículo 159, faculta la prórroga de contratos 

que literalmente establece: “Los contratos y órdenes de compra de suministro de 

bienes y servicios de no consultoría, podrán prorrogarse en su totalidad según la 

necesidad, por una sola vez y por un periodo igual o menor al pactado inicialmente, 

previo a su vencimiento, siempre que se justifique por la institución contratante dicha 

necesidad. Esta prórroga será aprobada por la autoridad respectiva que adjudicó el 

procedimiento del cual deriva el contrato u orden de compra a prorrogar y con la 

aceptación previa del contratista. Aprobada la prórroga, cuando se trate de contratos 

bastará con el acuerdo o resolución mediante el cual fue aprobada, sin ser necesario 

suscribir el documento de prorroga; en los casos de orden de compra no será necesario 

emitir una nueva orden para formalizar la prórroga, bastará con la aprobación de esta 

última conforme a lo dispuesto en el inciso anterior. No podrán prorrogarse contratos 

con incumplimientos atribuibles al contratista, se solicitará informe al administrador 

correspondiente…”.   

2. Éste Hospital con fecha veinticinco de enero del año dos mil veinticuatro, suscribió el 

contrato Nº11/2024, derivado de la LICITACIÓN COMPETITIVA-SERVICIOS Nº 5-

2024HNM, con ZULEMA MARGARITA HENRIQUEZ DE MARTINEZ, Administradora 

Única Propietaria de la Sociedad SERVICIOS INDUSTRIALES, AUTOMATIZACION 

Y LOGISTICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

SIAL, S.A. DE C.V. ,  el cual tiene por objeto brindar el “SUMINISTRO DEL SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A: SISTEMAS DE AIRE 

ACONDICIONADO, INCLUYE: AIRES ACONDICIONADOS TIPO CHILLER, 

DESHUMIDIFICADORES, REFRIGERADORES DE CADAVERES; 

TRANSFORMADORES DE MEDIANA TENSION, UPS, ELEVADORES, PLANTA DE 

EMERGENCIA, PANELES DE TRANSFERENCIA AUTOMATICA, LAVADORAS 
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TERMO DESINFECTADORAS, ESTERILIZADORES A VAPOR Y LAVACHATAS; 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES; LAVADO, LIMPIEZA Y 

DESINFECCION DE DOS CISTERNAS Y UN CARCAMO HUMEDO, Y EQUIPO 

BIOMEDICO, DEL HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER, “DRA. MARÍA ISABEL 

RODRÍGUEZ”, PARA EL AÑO 2024”, FONDO GENERAL/PROPIOS,  por un monto 

total de NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($9,990.00) FONDO GENERAL/FONDOS PROPIOS. Siendo 

distribuido el 31 de enero del año 2024.  

3. Que mediante Oficio No MANTTO. 29-0073-2024, emitido por el Ing. Francisco 

Alejandro Henríquez Hernández, quien funge como Administrador del contrato que 

nos ocupa, dirigida a la Máxima Autoridad del Hospital; solicitando su visto bueno, a 

fin de prorrogar dicho contrato por un período de seis meses comprendido del 1 de julio 

hasta el 31 de diciembre del año 2024; por el monto de $9,990.00,  debido a que la 

vigencia del mismo es hasta el 30 de junio dos 2024, se efectuará en los mismos 

términos y condiciones del contrato en vigencia, el cual se está desarrollando de forma 

satisfactoria por la contratista.  

4. Que, en vista del aval otorgado por el Titular para la gestión de la prórroga del contrato 

anteriormente descrito; el administrador del contrato emitió escrito No MANTTO. 29-

0057-2024, el día 19 de junio de 2024, informando a la contratista que amparado a la 

Clausula Decima Cuarta: Prorroga del Contrato y el artículo 159 de la Ley de Compras 

Públicas, que le facultan legalmente para poder solicitar a la contratista la anuencia de 

la prórroga del contrato previo a su vencimiento, siempre que sea justificada por el 

Hospital la necesidad del servicio, solicita prorrogar para el contrato No 11/2024, por 

seis meses a partir del 1 de julio al 31 de diciembre del presente año, por la cantidad 

de $9,990.00.  

5. Que el 26 de junio del presente año, la contratista responde por escrito al administrador 

y le manifiesta que acepta la prórroga del contrato en referencia, por el tiempo y monto 

solicitado, la cual se efectuara en los mismos términos y condiciones contractuales.   
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6. Que el administrador del contrato envió correo electrónico el 18 de julio del presente 

año, solicitando a la Unidad Financiera Institucional, el cifrado presupuestario para la 

prórroga del contrato 11/2024, y que el mismo día, respondió la Jefe de Unidad 

Financiera, en la cual le remite la asignación presupuestaria siguiente: 2024-3203-3-

0202-21-2-54301, por el monto de $9,990.00, periodo 1 de julio al 31 de diciembre del 

2024. 

7. Que el 18 de julio del 2024, el Administrador del Contrato en referencia, remite a la 

jefatura de la Unidad de Compras Públicas, la documentación completa a efecto de 

gestione ante el Titular la elaboración de la prórroga anteriormente descrita; asimismo  

la jefatura de la UCP remite al director del hospital la documentación detallada 

anteriormente para que sea marginada a la Unidad de Asesoría Jurídica, con el 

propósito que se elabore el documento legal correspondiente. 

 

8. Que, a través de correo electrónico emitido por la Unidad de Asesoría Jurídica, el día 

12 de agosto del 2024, en la cual solicita a la jefatura de la Unidad Financiera 

Institucional, Certificación de Existencia de Fondos, para continuar con el 

procedimiento de elaboración, formalización y suscripción de la prórroga, del contrato 

No 11/2024, para el periodo del 1 de julio al 31 de diciembre 2024 por la cantidad de 

$9.990.00,  

 

9. Que el 12 de julio del presente año, se recibe de la Jefatura de la Unidad Financiera 

Institucional, la Certificación de los Fondos Prorrogas de Contrato, con numero de 

Cifrado Presupuestario 2024-3203-3-0202-21-2-54301, Fondo Propios, por el monto 

de $9.990.00. 

 

10. Planteado lo anterior, y conforme a lo dispuesto en la cláusula Décima Cuarta del 

contrato que nos ocupa y a lo estipulado por el artículo 159 de la Ley de Compras 

Públicas, establece la posibilidad de prorrogar por un plazo menor o igual al pactado 

en el contrato suscrito entre las partes; aunado a ello, para este hospital resulta vital 
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contar con el “SUMINISTRO DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A: SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, INCLUYE: AIRES 

ACONDICIONADOS TIPO CHILLER, DESHUMIDIFICADORES, 

REFRIGERADORES DE CADAVERES; TRANSFORMADORES DE MEDIANA 

TENSION, UPS, ELEVADORES, PLANTA DE EMERGENCIA, PANELES DE 

TRANSFERENCIA AUTOMATICA, LAVADORAS TERMO DESINFECTADORAS, 

ESTERILIZADORES A VAPOR Y LAVACHATAS; PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES; LAVADO, LIMPIEZA Y DESINFECCION DE DOS 

CISTERNAS Y UN CARCAMO HUMEDO, Y EQUIPO BIOMEDICO, DEL HOSPITAL 

NACIONAL DE LA MUJER, “DRA. MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ”, PARA EL AÑO 

2024”, para el periodo del 1 de julio al 31 de diciembre del año 2024; por lo que así 

deberá disponerse en la presente prórroga del contrato. Por consiguiente y por todo 

lo anteriormente expuesto, disposiciones legales citadas y en uso     de las facultades 

previstas por la ley, el Director del Hospital Nacional de la Mujer, RESUELVE: 

 
I. PRORRÓGASE por el plazo de 6 meses el Contrato N° 11/2024 , derivado 

del proceso de LICITACIÓN COMPETITIVA-SERVICIOS Nº5-2024HNM, 

denominado: “SUMINISTRO DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO A: SISTEMAS DE AIRE 

ACONDICIONADO, INCLUYE: AIRES ACONDICIONADOS TIPO CHILLER, 

DESHUMIDIFICADORES, REFRIGERADORES DE CADAVERES; 

TRANSFORMADORES DE MEDIANA TENSION, UPS, ELEVADORES, 

PLANTA DE EMERGENCIA, PANELES DE TRANSFERENCIA 

AUTOMATICA, LAVADORAS TERMO DESINFECTADORAS, 

ESTERILIZADORES A VAPOR Y LAVACHATAS; PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES; LAVADO, LIMPIEZA Y 

DESINFECCION DE DOS CISTERNAS Y UN CARCAMO HUMEDO, Y 

EQUIPO BIOMEDICO, DEL HOSPITAL NACIONAL”, para el periodo del 1 

de julio al 31 de diciembre del año 2024; suscrito con la señora ZULEMA 
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MARGARITA HENRIQUEZ DE MARTINEZ, por un monto de NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA;  

 

II. ESTABLÉZCASE como nuevo monto contractual, la cantidad de NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($9,990.00);   

 

III. ESTABLÉZCASE La Certificación de Fondos de la Asignación 

Presupuestaria número 2024-3203-3-0202-21-2-54301, con Fuente de 

Financiamiento: Fondos Propios;  

 

IV. ORDÉNASE a la señora ZULEMA MARGARITA HENRIQUEZ DE 

MARTINEZ, conforme a lo estipulado en el inciso quinto del artículo 126 de la 

LCP, la presentación de LAS GARANTÍAS: GARANTIA DE 

CUMPLIMIENTO CONTRATUAL. El importe de  la Garantía de Cumplimiento 

Contractual equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total de la prórroga 

del contrato, según la Ley de Compras Públicas, pagadero en dólares de los 

Estados Unidos de América y deberá presentarse dentro de diez (10) días 

hábiles siguientes a la fecha que el contratista ha recibido la presente 

resolución, la cual estará vigente a partir de la fecha de distribución de la 

prórroga de contrato hasta CIENTO VEINTE DÍAS (120) posteriores a la 

finalización del plazo de entrega establecido en la prórroga del contrato. Y, 

GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE 

BIENES. La Contratista garantizará el buen servicio o buena calidad de los 

Bienes y/o servicio entregado, para lo cual presentará en la UCP del Hospital 

Nacional de la Mujer "Dra. María Isabel Rodríguez" dentro de los quince (15) 

días hábiles contados a partir de la fecha en que el servicio sea recibido en 

su totalidad y a entera satisfacción de acuerdo al acta de recepción definitiva 
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que para tal efecto se levantará en el lugar de entrega establecido, 

equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total de la prórroga del 

contrato, y estará vigente durante el plazo de DOCE (12) MESES contados a 

partir de la finalización del servicio y, 

 

V. DÉJANSE vigentes las demás cláusulas y disposiciones del citado contrato 

que no hayan sido modificadas por la presente prórroga del contrato. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


